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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 100 m2 , ALTERACIÓN Ó RECONSTRUCCIÓN

Colina REGIÓN :

Df: COLINA
Lo Mejor d» lo Miws URBANO RURAL

NUMERO DÉ RESOLUCIÓN

07/13

07/01/2013
ROL S.l.l.

142-45

[VISTOS: |
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Conslilucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el

Instrumento de Planificación Territorial.

C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el arquitecto,

correspondientes al expediente SAP. - 5.1.5.N0 795/1? d© fecha 1W1Z/2012

D) El Certificado de Informaciones Previas N° 5607 de fecha 09.09.2011

E) En informe Favorable de Revisor Independiente N" O.N. 52/12 de fecha 10.12.2012 (cuindoc™r..pooc»)

[RESUELVO:]

1.- Aprobar el Anteproyecto de í?.Ü*RA..|NUEVA
O6RA NUEVA. AMP1IACION MAYOR A 100 m'. ALTÉRAClOfJ. fíCCONSfRUCClON. MODIFICACIÓN DC PROVECTO

con destmo(s)

ubicado en calle/avenida/camino

Loie N" A1-23-4 manzana

COMERCJAL

LOS ALAMOS N° S/N

localidad o loteo FUNDO LOS ALAMOS -ESTANCIA LIRAY

sector URBANO
"(ÜR BAÑO '6' RURAL)''

Zona B2 del Plan Regulador COMUNAL
C OMÜNAL" Tvít'ÉRCIOMÜNAL'

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esia D.O.M., que forman parle de la présenle autorización y que se

encuentran archivados en el expediente S.A.P.-5.1.5. N" T??/.1 ?

2.- Dejar constancia que su vigencia será de 1 año a contar de la fecha de esta resolución, de acuerdo al

Art. 1.4.11. de la O.G.U.C.

3.- Establecer que la aprobación del fuluro permiso de edificación queda condicionada a la tramitación previa o simultanea de las

siguientes actuaciones
' ' ' ' ' ' 'FUSIÓN. SUBDIVISIÓN, LOTEO. DrVISION AFECTA, LEVANTAMIENTO Dfc RESTRICCIONES (É

4.. Se deja constancia que el anteproyecto que se aprueba se acoge a las siguientes disposiciones especiales

xxxxxx
! 'ART "i 2Í'.' ART 'Í íi.'ÍS"i'' 'í 2«.' ART "s 5 S i ¡ü L«y GÍ>'n w sí" a* Ürbaü'imo y 'cintiiuíeisfü'i! 'Óirai

6.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL ANTEPROYECTO

6.1.- DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

D

U

D

["II

RESIDENCIAL
Art. 2.125. OGUC

EQUIl'AMIfcNTO
Art. 2.1.33. OGUC.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
Art. 21.28 OGUC

INSFRAESTRUCTURA
Art. 2.1.29. O.GU.C.

DESTINO ESPECIFICO: xxxxx

CLASE Art. 2.1 33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art 2.1.36 OGUC

COMERCIAL SALA DE VENTAS MEDIANA

DFSTINO ESPECIFICO

DESTINO ESPECiriCO:

xxxx

xxxx



6.2.-SUPERFICIE EDIFICADA

SUPERFICIE SUSTERRANFO

SUPERFICIE CONSTRUIDA

SUPERFICIE TOTAL

TOTAL

M2

0.00
3,649.26

3,649.26
3649.26

TOTAL (m2)

0.00

3,649.26

3,649.26

3,649.26

6.3.- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

ALTURA MÁXIMA EN MFTROS

LSTAC10NAMILN1OS IÍKQUEIÍIDOS

PERMITIDO

1.5

XXX

3 PISOS

PROYECTADO

0.300

XXX

2 PISOS

66

COEFICIFNTF DF. OCUPACIÓN DE SUELO

DENSIDAD

ADOBAMIENTO

ESTACIÓNAME N TOS PROVECTO

PERMITIDO

60.0%

O.G.U.C.

PROYECTADO

27.00%

NO PROYECTADO

66

DISPOSICIONES ESPECIAl ES A OUF SE ACOGERÁ EL PROYECTO

Q] DF-L-N'2(le 1959 Ley N° 19 537 Coprcpiwlad Inmobiliaria

£J Conjunto Armónico Art. 2.6 4. OGUC

Q Proyección Sombras Art.2.6.1t. OGUC \^] Segunda Vivienda Art 62.4 OGUC

I Bencíicto Fusión Art 63 LGUC 1 Conl. Viv Econ Art. 6 1 8. OGUC pl Se9unda v» Art. 62 9.
L- "— ' ' OGUC

AUTORIZACIONES ESI'ECIAICS LGUC

Art 121 D Art.122 D Art.123 |~~] An.i2<t Q Ari 55 ( j Olro

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTF

6.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVlfcNDAS

1 OCALES COMERCIALES

OTROS (ESPECIFICAR)

10 UNIDADES

CASE I A GUARDIA

ESTACIONAMIENTOS 66

PARA ANTEPROYECTOS DF CONDOMINIO TIPO B

SUPFRFICIF TOTAL DE TERRENO

XXX

CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTFS

XXX

7.- CONSIGNACIÓN DE DERECHOS (AHT 126 L.G.U.C. ULTIMO INCISO

CLASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN

PRESUPUESTO

SUBTOTALAMTLk'WOYLClO

SUBTOTAl, ANTEPROYECTO (.)

TOTAL DERECHOS MUNICIPALtü %

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOL/CITUD GI.M.N' FECHA, (.)

DESCUENTO 30% CON INFORME DE RtVISOR INDEPENDIENTE

TOTAI APAGAR

CLASIFICACIÓN m2

BA'a T r40 T$99,734 J.C4J.C
S 363,955.297
55.823,285
$ 582,328

s o
s o
$582,328

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' ° 11 FECHA 0201 701?
Orden N°24 ^ IJ

CONVENIO DE PAGO II FECHA

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

1.-ROL DE AVALUÓ 142-45

NEL^OMTINTO PINTO
rector de Obras Municipales

I. Municipalidad de Colín;

NPP/mbo


